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ESCRITURA PÚBI,ICA NO. 2OI7O9OIO¿8POIM6

Factura No.: 001-01 2-000000361

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
RECICLADORA, PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA LARA &

TERREROS RUBBERQUIN S.A.

OTORGADA POR: LARA MARMOLEJO CARLOS ALFONSO Y OTROS.

CAPITAL: USD E00.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y un

de Septiembre del dos mil diecisiete , ante m| ABOGADA ISABEL CRISTINA

CORREA ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía RECICLADORA,

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA LARA & TERREROS

RUBBERQUIN S.4., ellla señor(a) LARA MARMOLEJO CARLOS ALFONSO,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; eVla señor(a)

TERREROS PALACIOS CARLOS ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil SOLTERO, con domicilio eu la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos. Los comparecíentes son mayores de edad, hábiles

según derecho para conffatar y obligarse, a qüenes de conocer doy fel en virn¡d de

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autentícada por mi se agregan; bien instruidos por mí el/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritu¡a, que a celebraria proceden,



libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en

las siguientes cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representente
Nombre y
Apellido,
Según
Correspond¡

LARA MARMOLEJO
CARLOS ALFONSO

ECUATORIANA SOLTERo GU.\YAQUIL

TERREROS
PALACIOS CAXLOS
ANDRES

ECU\TORIAN,1. SOLTERO GUAY {QI-IL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1").- Nombre.- El nombre

de [a compañía que se constituye es RECICLADORA, PRODUCTORA Y

COMERCIALIZADORA LARA & TERREROS RUBBERQUIN S.A.. Artículo

Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o esrablecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposicioncs legales correspondientes. Artículo

Tercero (3o).- Objeto Social.- E[ objeto de la compañía consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVRI, 2 DEL CIII]: C22 - FABRICACIÓN

DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO; ASÍ COMO TAMBÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,



TNDTJSTRTALTzACTóN, DTsTRTBUCTóN, lxv¡srtctclóN v

DESARRoLLo, INvgnsIÓN, RECICLAJE DE LA ACTIvIDAD ANTES

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN

EL pRESENTE ESTATUTo soctAt-, r,r covpnñit pooRÁ EIECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN n¡I-nClÓlr CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto,

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 1a ley.

Artlculo 4o.- Plazo.- El plazo de duración de [a companía es de CIEN afros,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5o).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive. El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos dc

América. Tltulo Tercero (III). Del gobierno y de Ia administración. Artículo

Sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

represcntación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerenre General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento pa¡a actuar de este úItimo,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de du¡ación de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o),- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de Ia

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme alaLey, con ocho



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAI,

SOCIAL.

r\-ombre dc lo¡

susc¡ito¡rs

C¡plt¡l C¡pl.¡l p¡grdo C¡pl.d p¡g¡do C¡p¡tel p¡g¡do C¡pltrl por
p¡grr

T-ARA
MARMOI-EJO
CARIOS

^IfoNso

100 400.u 100.0 100 0 00 .100 0

TERREROS
PALAC¡OS
CARLOS
ANDRES

100 0 I(xr 0 UO .lul0

TOTALES 800 0 lo0 0 l()r) 0 600 0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6') del esututo, se desigxan oomo Presidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) TERREROS PALACIOS CARLOS

ANDRES, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LARA

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre Ia reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artfculo Octavo (E').- De las clases de juntos, de las atribuciones de l¡

Junta General, de la Junta Generel Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De Ia fiscalización. Artículo Décimo (10").-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios. uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobrc

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Tftulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artlculo Décimo

Primero (11').- Norma genera¡.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañias.

l-'l'",,
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O¡recc¡ón Gerieral de Reg¡stao C¡vil, ldentificaclón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

REPUBLICA DEL ECUADOR

Ir¡formación csrtificada alaledla:21 DE SEPTIEMBRE DE 20',7

Emisor ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYASGUAYAOUTL-NT 48 - cUAyAS - cUAyAeUtL

Dlrocclón General de Roglrtro Ctvlt,
ldentif¡cac¡ón y Cedulación

Número único de ldentlf¡cac¡ón: O9207627il

Nombres del cludadano: TERREROS PALACTOS CARLOS ANDRES

Condlclón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de naclmlento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUtL/BOL|VAR

/SAGRARIO/

Fecha de nacim¡ento: 23 DE MARZO DE 1993

Nacionalldad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnst¡ucclón: BACHILLERATO

Protuslón: ESTUDIANTE

Estado Clvil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de atrimonio: No Registra

Nombres del padr6: TERREROS ORDOñEZ CARLOS ARTURO

Nombres de la madre: PALACIOS MORAN MARIA LETICIA

Fecha de expedlclón: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016

ililililuilIililililililil ffitiltil

N' de cert¡licádo: 178-05t89745

178-055-89745 lrE- Jorgo Trof¿ Fucrtes
Dr.ector Gen€ral del Registro Civ¡|, ldentificación y Cedulación

Documgnto nmado electtónlcamente
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REPUBLICA DEL ECUADOR
O¡reccióri General d€ ReO¡stro C¡v¡1, ldentiñcac¡ón y Cedulación

üilil

N" de certil¡cado: 176-05t89708

176-055-89708 lng JoEe Troya Fuertos
Oirector C'ener¿l d6l R€g¡stro Civil, ldentiñcación y Cedulación

Documento f nñádo Gbclrónlcárñénte

CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identlficación: 0920487980

Nombres del ciudadano: LARA MARMOLEJO CARLOS ALFONSO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUTL/TARQUI

Fecha de nac¡miento: I DE AGOSTO DE 1984

Oirscción General d€ Reglstro Clvil,
ldent¡fi cación y Cedulac¡ón

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Reg¡stra

Nomb.es del padre: JORGE ISAAC VIDAL LARA MEZA

Nombres de la madre: FLORIDALVA MARMOLEJO MORETRA

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013

lnformación ceftificáda alafecha 2108 SEPTIEMBRE DE 2017

Emison ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO . GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL
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MARMOLEJO CARLOS ALFONSO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIóN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realiz:rr las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social r¡na vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y adminiskadores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbihaje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se diinará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQÚ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendeucia de Compañias y Valores. Pa¡a la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se



ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios: »
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LARA MARMOLEJO CARLOS AI-FONSO
CEDULA: 092048

S PALACIOS CARLOS ANDRES

CEDULA: 0920762754
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